
Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el que 
se aprueban el ajuste al Programa Operativo Anual y al Presupuesto de Egresos 
para el ejercicio fiscal 2016, con base en las asignaciones autorizadas por la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y la solicitud de Ampliación Líquida al 
Presupuesto de Egresos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para el 
ejercicio fiscal 2016. 

A n t e c e d e n t e s :  

l. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el Presidente de la República 

promulgó la reforma constitucional en materia politico-electoral, cuyo decreto fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) el 10 de febrero de 2014. 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial los correspondientes 

Decretos por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de 

1 Partidos) y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

III. El 27 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

(Estatuto de Gobierno), en materia político-electoral. 

IV. Los dias 27 y 30 de junio de 2014, se publicaron en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal (Gaceta Oficial) los Decretos por los que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal (Código). 

V. El 6 de julio de 2015, la Junta Administrativa del lnstituto Electoral del Distrito Federal 

(Junta) aprobó en su Sexta Sesión Extraordinaria el Manual de Planeación del Instituto 

Electoral del Distrito Federal 2016, mediante Acuerdo JA064-15, el cual contiene los 

criterios y lineamientos a seguir en la materia por el lnstituto Electoral, a fin de 

armonizarlos con las disposiciones legales vigentes, así como las emitidas or la 
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Secretaria de Finanzas del Distrito Federal (Secretaria de Finanzas) y la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal (Asamblea Legislativa). 

VI. El 11 de septiembre de 2015, la Junta aprobó en su Décima Primera Sesión 

Extraordinaria los Programas lnstitucionales 2016 mediante Acuerdo JA088-15 y el 30 

de septiembre de 2015 el Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal 

(Consejo General) aprobó mediante Acuerdos ACU-603-15 y ACU-604-15 el Programa 

de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 2016 y el Programa de 

Capacitación. educación, asesoria y comunicación sobre las atribuciones de los 

órganos de representación ciudadana, organizaciones ciudadanas y ciudadania en 

general 2016. 

l VII. El 8 de octubre de 2015, la Junta aprobó en su Décima Novena Sesión Urgente, 

mediante Acuerdo JA102-15, la propuesta de tabuladores y las remuneraciones 

1 ' aplicables al personal del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2016. 

VIII. El 28 de octubre de 2015, el Consejo General aprobó por Acuerdo ACU-608-15 los 

Proyectos de Programa Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 

Fiscal 2016 por un monto de $1,432'334,153.00 (Mil cuatrocientos treinta y dos millones 

1 trescientos treinta y cuatro mil ciento cincuenta y tres pesos 001100 M.N.). 

IX. El 30 de diciembre de 2015, fue publicado el Decreto por el que se expide el 

Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2016, mediante el 

cual se asigna un presupuesto para el ejercicio fiscal 2016 para el lnstituto Electoral del 

Distrito Federal (Instituto Electoral) por la cantidad de $1,129'684,111.00 (Mil ciento 

veintinueve millones seiscientos ochenta y cuatro mil ciento once pesos 001100 M. N,). , 

X. El Artículo Décimo Sexto Transitorio de dicho Decreto, establece que se contempla 

para el lnstituto Electoral $8'000,000.00 (Ocho millones de pesos 001100 M.N.) para el 

fortalecimiento y operación de la Atención Ciudadana y la Asesoría Legal Preventiva, 

por parte de la Contraloria General de este órgano autónomo. Y 



XI. El 7 de enero de 2016, la Junta, mediante Acuerdos JA001-16 y JA002-16. aprobó la 

propuesta de tabuladores y remuneraciones aplicables al personal del lnstituto Electoral 

para el año 2016, asi como la remisión al Consejo General del Proyecto de acuerdo 

mediante el cual se aprueban el ajuste al Programa Operativo Anual y al Presupuesto 

de Egresos para el ejercicio fiscal 2016, con base en las asignaciones autorizadas por 

la Asamblea Legislativa, asi como la solicitud de Ampliación Liquida al Presupuesto de 

Egresos del lnstituto Electoral para el ejercicio fiscal 2016. 

1 C o n s i d e r a n d o :  

1. Que el lnstituto Electoral es un organismo público local, de carácter permanente, 

autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño, que goza de autonomía 

presupuesta1 en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, tiene 

personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con los articulas 41. párrafo 

segundo, 116. fracción IV. inciso c) en relación con el 122, sexto párrafo. Apartado C. 

Base Primera, fracción V, inciso 9 de la Constitución; 3, párrafo 1, inciso h), 98, párrafos 

1 y 2 de la Ley General, 123, párrafo primero, 124, párrafo primero y 127 del Estatuto 

de Gobierno, así como 15, 16 y 20 del Código. 

2. Que en términos de lo previsto por el articulo 1 del Código, las disposiciones de este 

ordenamiento son de orden público, de obse~ancia general en el Distrito Federal y 

reglamentan las normas de la Constitución, de la Ley General 'y del Estatuto de 

Gobierno, relativas a la estructura y atribuciones del lnstituto Electoral. 

3. Que conforme al articulo 3. párrafos primero y segundo del Código, el lnstituto Electoral 

está facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en dicho ordenamiento. 

atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, armónico, histórico, funcional y a los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución, favoreciendo en todo tiempo a las 

personas con la protección más amplia y, a falta de disposición expresa a los prin 
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generales del derecho, de acuerdo con el párrafo último del articulo 14 de la 

Constitución. 

4. Que para el debido cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su 

actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia. imparcialidad, 

objetividad. equidad, transparencia y máxima publicidad. Asimismo. vela por la estricta 

observancia y cumplimiento de las disposiciones electorales, de acuerdo a lo previsto 

en los artículos 120, párrafo segundo del Estatuto de Gobierno, 3, párrafo tercero y 18, 

fracciones l y ll del Código. 

! 
5. Que con base en los artículos 16 y 17 del Código, las autoridades electorales gozan de 

autonomía presupuesta1 en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. El 

patrimonio del Instituto Electoral es inembargable y se integra con los bienes muebles e ~ inrnuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto, las partidas del presupuesto 

que anualmente apruebe la Asamblea Legislativa y demás ingresos que reciban de 
i 

acuerdo a las disposiciones de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 

Federal (Ley de Presupuesto), sin menoscabo de su autonomía, en el entendido de que 

está proscrito recibir donaciones de particulares. 

6. Que el articulo 16, tercer párrafo del Código determina que los recursos 

presupuestarios destinados al financiamiento público de los Partidos Políticos no 

formarán parte del patrimonio del Instituto Electoral por lo que no podrá alterar su 

cálculo o determinación ni los montos que del mismo resulten conforme a dicho 

ordenamiento. 

7. Que de acuerdo con los artículos 20 del Código y 16 de la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal (Ley de Participación), el Instituto Electoral es 

responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los 

procedimientos de participación ciudadana, de acuerdo en lo previsto en las Leyes 

Generales y a los propios ordenamientos citados, sus fines y acciones se orienta a: b 
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a. Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

b. Fortalecer el régimen de asociaciones políticas; 

1 c. Asegurar a las y los ciudadanos el ejercicio de los derechos politico- 

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

d. Garantizar la realización de los procesos electivos de los órganos de 

representación ciudadana e instrumentos de participación ciudadana, 
i 

conforme a la Ley de Participación; 

e. Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

f. Promover el voto y la participación ciudadana; 

g. Difundir la cultura civica democrática y de la participación ciudadana; y 

1 h. Contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad 
l 

democrática, en su ámbito de atribuciones. 

8. Que el lnstituto Electoral tendrá a su cargo de forma integral y directa, entre otras 

funciones, desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en el Distrito 

Federal así como suscribir convenios en la materia con el lnstituto Nacional Electoral 

(INE), orientar a los ciudadanos del Distrito Federal para el ejercicio de sus derechos y 

cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; la organización, desarrollo, 

cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana 

que prevea la legislación local; llevar la estadística de los mecanismos de participación 

ciudadana, así como darla a conocer concluidos los procesos; colaborar con el INE 

para implementar los programas del personal de carrera que labore en el Instituto 

Electoral; elaborar, aprobar e implementar los programas del personal de la rama 

administrativa del lnstituto Electoral; elaborar y difundir materiales y publicaciones 

institucionales relacionadas con sus funciones; aplicar las sanciones a los Partidos 

Políticos por el incumplimiento a sus obligaciones en materia de transparencia, acceso 

a información pública y protección de datos personales, conforme a lo establecido en la 

ley local de la materia, implementar los programas de capacitación a los órganos de 

representación ciudadana en el Distrito Federal; fiscalizar el origen, monto y destino de 

los recursos erogados por las agrupaciones políticas locales y las 

ciudadanos que pretendan constituirse como partido local; así como 



no se encuentren reservadas al INE. Lo anterior, de conformidad con los articulas 41, 

segundo párrafo, Base V, apartado C de la Constitución, 127 del Estatuto de Gobierno y 

20, tercer párrafo del Código. 

9. Que el Instituto Electoral se integra por un Consejo General, la Junta Administrativa, 

Órganos ejecutivos: la Secretaria Ejecutiva y la Administrativa, asi como las respectivas 

Direcciones Ejecutivas; órganos de autonomia técnica y de gestión: la Contraloria 

General y la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, órganos técnicos: las 

Unidades Técnicas; órganos desconcentrados: las Direcciones Distritales. Consejos 

Distritales y Mesas Directivas de Casilla, de conformidad con el articulo 21 del Código. 

1O.Que según lo dispuesto en el articulo 22 del Código, para el cumplimiento de sus 

atribuciones, los órganos ejecutivos, desconcentrados. técnicos y con autonomia de 

gestión tendrán la estructura orgánica y funcional que apruebe el Consejo General, y 

contarán con los recursos materiales y financieros que apruebe el mismo, atendiendo a 

las atribuciones y disponibilidad presupuesta1 del Instituto Electoral. En el entendido que 

los titulares de dichos órganos serán responsables del adecuado manejo de los 

recursos financieros. materiales y humanos que se les asignen asi como, en su caso, 

de formular oportunamente los requerimientos para ejercer las partidas presupuestales 

vinculadas al cumplimiento de sus atribuciones. 

11.Que conforme a los artículos 99, numeral 1 de la Ley General, 124, párrafo segundo del 

Estatuto de Gobierno y 25, párrafos primero, segundo y tercero del Código, el Consejo 

General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral, integrado por siete 

Consejeros y Consejeras Electorales con derecho a voz y voto, uno de los cuales funge 

como su Presidente. Asimismo, conforman dicho colegiado, sólo con derecho a voz, el 

Secretario Ejecutivo, quien es Secretario del Consejo y un(a) representante por cada 

Partido Politico. Participarán como invitados(as) permanentes a las sesiones del 

Consejo, s6lo con derecho a voz, un(a) diputado(a) de cada Grupo Parlamentario de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal (Grupo Parlamentario). 



12.Que por su parte, el artículo 32, párrafos primero, segundo y tercero del Código, 

dispone que el Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, 

en sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario. Sus determinaciones se 

asumen por mayoria de votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación 

por mayoria calificada, y revisten la forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

13.Que de conformidad con el artículo 35, fracciones, VIII, XVII, XVIII, XXVIII, XXIX, 

XXXVI, XXXVll y XLVl del Código, el Consejo General tiene entre otras facultades, las 

de: 

Aprobar, a más tardar el último dia de octubre de cada año, los proyectos de 

Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual del Instituto Electoral 

que proponga el Consejero Presidente para el siguiente ejercicio fiscal; 

ordenando su remisión al Jefe de Gobierno para que se incluya en el proyecto de 

presupuesto de egresos del Distrito Federal; asi como solicitar los recursos 

financieros que le permitan al lnstituto Electoral cumplir con las funciones que le 

sean delegadas por el INE o por disposición legal; 

Determinar el financiamiento público para los Partidos Politicos en sus diversas 

modalidades; 

Otorgar los recursos humanos y materiales necesarios para el desarrollo de las 

actividades de las representaciones de Partidos Políticos; 

Aprobar el modelo, formatos y características de la documentación y materiales 

que se empleen en los procesos de participación ciudadana; 

Autorizar el uso, parcial o total de sistemas electrónicos para recibir el voto de la 

ciudadanía en los procesos de participación ciudadana; 

Autorizar el uso parcial o total de sistema e instrumentos en los procesos de 

participación ciudadana, con base en la propuesta que le presente la Comisión 

de Organización y Geoestadistica Electoral; 

Aprobar los informes anuales sobre la evaluación del desempeño de los Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, y ordenar su remisión a la Asamblea 

Legislativa y a la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal, conforme a lo pre 'sto 

en la normatividad de la materia; P 



Aprobar las bases y lineamientos para el registro de organizaciones ciudadanas, 

conforme a lo establecido en la Ley de Participación. 

Establecer los términos en los que el lnstituto Electoral deberá asumir y 

desarrollar las funciones de fiscalización que sean delegadas por el INE, 

observando los lineamientos que a efecto emita la referida autoridad nacional. 

14.Que el articulo 58, fracciones I y X del Código, preve como atribución del Consejero 

Presidente, velar por la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del lnstituto 

Electoral y remitir al Jefe de Gobierno el Proyecto de Presupuesto de Egresos del 

lnstituto Electoral, aprobado por el Consejo General. 

15.Que el artículo 61 en sus fracciones V y VI del Código, establece que es derecho de los 

representantes de los Partidos Politicos y de los grupos parlamentarios, recibir del 

lnstituto Electoral los recursos humanos y materiales que determine el Consejo 

General para el desarrollo de sus funciones, asi como del personal adscrito a estas 

representaciones, recibir los apoyos económicos por cargas de trabajo durante los 

procesos electorales. 

16.Que el articulo 62. párrafo primero del Código, define a la Junta como el órgano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los 

órganos del lnstituto Electoral. así como de supervisar la administración de los recursos 

financieros, humanos y materiales del propio organismo. 

17.Que conforme a lo establecido en el articulo 64, fracciones 11, 111 , IV y V del Código, la 

Junta tiene entre sus atribuciones: 

a) Aprobar y, en su caso, integrar en la primera quincena de septiembre del año 

anterior al que vaya a aplicarse y previo acuerdo de las Comisiones respectivas, los 

proyectos de Programas lnstitucionales que formulen los Órganos Ejecutivos y 

Técnicos, vinculados a: 

Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativ 

lnstituto Electoral; 
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Uso y optirnización de los recursos financieros, humanos y materiales; 

Uso de instrumentos informáticos; 

Reclutamiento y Selección del Servicio Profesional Electoral, según lo que 

establezca el Estatuto del Servicio y demás normativa aplicable; 

Formación y Desarrollo del Personal del Servicio Profesional Electoral, 

según lo que establezca el Estatuto del Servicio y demás normativa 

aplicable; 

Selección e ingreso del personal administrativo del Instituto Electoral, según 

lo que establezca el Estatuto del Servicio y demás normativa aplicable; 

Capacitación y Actualización del personal administrativo, según lo que 

establezca el Estatuto del Servicio y demás normativa aplicable; 

Las actividades en materia de capacitación para los mecanismos de 

participación ciudadana; 

Educación Cívica; 

Participación Ciudadana; 

Organización Electoral; 

Organización y Geoestadistica Electoral; 

Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas; 

Promoción y desarrollo de los principios rectores de la participación 

ciudadana; 

Capacitación, educación, asesoría y comunicación sobre las atribuciones 

de los Órganos de Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas 

y Ciudadanía en General; y 

Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos. 

/ 
b) Recibir de la Contraloría General, en el mes de septiembre del año anterior al 

que vaya a aplicarse, el proyecto de Programa Interno de Auditoría, para su 

incorporación al proyecto de Programa Operativo Anual. 

c) Integrar el Proyecto de Programa Operativo Anual con base en los 

Institucionales autorizados. 



d) Someter a la aprobación del Consejo General en la primera semana de enero 

de cada año, las propuestas de Programa Operativo Anual y de Presupuesto de 

Egresos del lnstituto Electoral, con base en las asignaciones actualizadas por la 

Asamblea Legislativa en el decreto correspondiente. 

La Junta en el ejercicio de sus atribuciones, el 29 de agosto de 2014 aprobó mediante 

Acuerdo JA087-14 modificar el Manual de Planeación del lnstituto Electoral del Distrito 

Federal, a fin de suprimir la elaboración del Programa lnstitucional de Organización 

Electoral debido a que las actividades institucionales que al respecto se propondrían 

serían las mismas, que en su caso, se incorporarían al Programa lnstitucional de 

Organización y Geoestadística Electoral. 

18.Que de acuerdo con lo previsto por el artículo 68, primer párrafo del Código, la 

Secretaría Administrativa es el órgano ejecutivo encargado de la administración de los 

recursos financieros, humanos y materiales del lnstituto Electoral, asi como el 

responsable del patrimonio, de la aplicación de las partidas presupuestales y del 

eficiente uso de los bienes muebles e inmuebles. 

19.Que por su parte el artículo 69, fracciones 1, IV, VI, XII y Xlll del Código señala que es 

atribución del Secretario Administrativo, ejercer, de conformidad con lo acordado por el 

Consejo General, las partidas presupuestales en los términos aprobados en el 

Presupuesto de Egresos; aplicar las políticas, normas y procedimientos para la 

administración de los recursos financieros, humanos y materiales y de control 

patrimonial; entregar las ministraciones de financiamiento público que correspondan a 

los Partidos Políticos y Candidatos Independientes en los términos en los que acuerde 

el Consejo General; atender las necesidades administrativas de las áreas del lnstituto 

Electoral y ministrar oportunamente los recursos financieros y materiales a los órganos 

desconcentrados, asi como recibir de los titulares de los Órganos Ejecutivos y 

Técnicos, las requisiciones y bases técnicas para la adquisición de 

contratación de servicios vinculados a los programas y proyectos que se deben cu 



20.Que los artículos 70, 74 y 79 del Código, establecen que el Instituto Electoral cuenta 

con Unidades Técnicas y Direcciones Ejecutivas, las cuales tienen a su cargo la 

ejecución, en forma directa y en los términos aprobados por el Consejo General, las 

actividades y proyectos contenidos en los Programas Institucionales, en su ámbito de 

competencia y especialización. 

21.Que en atención a lo establecido en el articulo 75, fracciones l. 11, III, IV. V, VI, VII, IX, X, 

XI, XII, XIII, XIV y XV del Código, esta última en relación con el artículo 47, fracciones 1, 

III, V y VIII, l a  Dirección Ejecutiva de Educación Civica y Capacitación tiene, entre otras 

atribuciones, las relativas a formular y proponer a la Comisión de Educación Civica y 

Capacitación, el anteproyecto de programa de actividades en materia de capacitación 

para los mecanismos de participación ciudadana; elaborar, proponer y coordinar el 

Programa de Educación Civica; elaborar, proponer y coordinar el Programa Editorial 

Institucional; instrumentar el Programa de Educación Civica; coordinar las actividades 

de Capacitación Electoral que durante los procesos de participación ciudadana 

desarrollen las Direcciones Distritales; elaborar, proponer y coordinar estrategias y 

campañas de promoción del voto y de difusión de la cultura democrática; elaborar y 

someter a la aprobación de la Comisión de Educación Civica y Capacitación, los 

materiales educativos e instructivos para el desarrollo de las actividades de la 

Educación Civica y Democrática; coordinar las actividades de capacitación en ejercicios 

electivos o de consulta en los que el Instituto Electoral determine participar en apoyo de 

otros procesos democráticos; coordinar las actividades de capacitación que realicen las 

Direcciones Distritales durante la organización y el desarrollo de los mecanismos de 

participación ciudadana; elaborar las. propuestas de contenidos para la capacitación de 

los responsables de Mesa Receptora de Votación u Opinión durante los mecanismos de 

participación ciudadana, conforme a la Ley de Participación; 

requerimientos informáticos para el seguimiento de los programas de 

los Responsables de Mesa Receptora de Votación u Opinión durante los mecanismos 

de participación ciudadana que establece la Ley de Participación; coordinar y supervisar 

el diseño, edición y el seguimiento a la producción de los materiales e instructivos que 



elaboren las áreas en materia de participación ciudadana para la capacitación 

permanente y la relativa a los mecanismos de participación ciudadana; coordinar la 

capacitación de los ciudadanos que se registren como observadores para- los 

mecanismos de participación ciudadana; proponer al Consejo General el contenido de 

materiales de educación civica, que formule la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica 

y Capacitación; supervisar el cumplimiento de las actividades de capacitación durante 

los mecanismos de participación ciudadana; y proponer al Consejo General el 

contenido de materiales e instructivos de capacitación elaborados por la Dirección 

Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación. 

22.Que derivado de lo anterior, el presupuesto que se considera para las actividades 

institucionales de la Dirección Ejecutiva de Educación Civica y Capacitación prevé las 

erogaciones correspondientes al desarrollo de las actividades ordinarias del área para 

las materias de educación civica, capacitación y editorial; las que le corresponden en el 

marco del desarrollo de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2017 y 

la organización, y desarrollo del proceso de elección de los comités ciudadanos y de los 

consejos de los pueblos. 

23. Que en términos del articulo 76, fracciones II y IV del Código, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de proyectar la estimación 

presupuesta1 para cubrir las diversas modalidades 'de financiamiento público que 

corresponde a los Partidos Políticos y Candidatos Independientes, a fin de que sean 

considerados en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral; asi 

como la de apoyar las gestiones de los Partidos Politicos para hacer efectivas las 

prerrogativas que tienen conferidas en materia fiscal. 

24.Que de acuerdo con los artículos 116, fracción IV, inciso g) de la Constitución, 

52 de la Ley de Partidos, 122, fracción I del Estatuto de Gobierno, 221, fracción 

246, 249, 250, 251, 252, 253 y 254 del Código, los Partidos Políticos nacionales que 

participen en las elecciones locales del Distrito Federal recibirán, en forma equitativa, 

financiamiento público y privado para su sostenimiento, de acuerdo a las 



disponibilidades presupuestales. El régimen de prerrogativas, contempla la modalidad 

de financiamiento público local para los Partidos Políticos, al que tienen derecho los que 

por si mismos hubieren obtenido por lo menos el 3% de la votación válida emitida en el 

proceso electoral local anterior en el Distrito Federal. Asimismo, el financiamiento 

público comprende los rubros de sostenimiento de actividades ordinarias permanentes 

y las actividades específicas como entidades de interés público. 

25.Que el articulo 252 del Código, prevé que a cada Partido Politico que hubiere obtenido 

su registro con fecha posterior a la última elección, tendrá derecho a que se les otorgue 

financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 

por el equivalente al 2% del monto que por financiamiento total le corresponda a los 

Partidos Políticos a que se refiere el artículo 251, fracción I del Código. Ahora bien, para 

actividades específicas, se le entregará financiamiento público a cada uno de los 

Partidos Políticos mencionados, por el equivalente a la parte igualitaria que por dicho 

concepto se otorgue a un Partido Político que conservó su registro después de la última 

elección. 

26.Que los artículos 14, fracción IV y 16 de la Ley de Participación, determinan que el 

Instituto Electoral es autoridad en la materia, que tendrá a su cargo la organización, 

desarrollo y cómputo de los instrumentos de participación ciudadana y coordinará el 

proceso de elección de los comités ciudadanos y de los consejos de los pueblos, 

teniendo, entre otras, la obligación de implementar programas de capacitación, 

educación. asesoría, evaluación del desempeíio y comunicación acerca de la materia. 

27.Que conforme al articulo 84 de la Ley de Participación, el lnstituto Electoral es el 

responsable de llevar a cabo, el segundo domingo de noviembre, la consulta ciudadan 

sobre presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal inmediato en toda 

cada una de las colonias y pueblos originarios del Distrito Federal. 

28.Que durante el primer domingo de agosto el Instituto Electoral tendrá a su cargo la A 
organización, y desarrollo del proceso de elección de los comités ciudadanos y de los 1 



consejos de los pueblos de acuerdo con los establecido en los artículos 107 y 109 de la 

Ley de Participación. 

29.Que la Ley de Participación establece en sus artículos 135, 185, 186 y 187 que los 

órganos de representación ciudadana recibirán por parte de las autoridades en materia 

de participación ciudadana las facilidades necesarias para el desempeño de sus 

funciones. Asimismo, que a través del lnstituto Electoral recibirán los espacios y apoyos 

materiales indispensables para la ejecución de sus labores. 

30.Que los artículos 184, 188 y 191 de la Ley de Participación disponen que, entre otras 

atribuciones, el lnstituto Electoral deberá elaborar e implementar un Programa Anual de 

Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación dirigido a los órganos de 

representación ciudadana, organizaciones ciudadanas y ciudadanía en general, así 

como coadyuvar con las comisiones de vigilancia en la aplicación de una encuesta de 

opinión para consultar a los vecinos y ciudadania su parecer respecto del desempefio 

de los comités ciudadanos. 

31.Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 14, fracción IV y 15 de la citada Ley 

de Participación, corresponde al lnstituto Electoral, como autoridad en materia de 

participación, promover entre los habitantes, ciudadanos y vecinos del Distrito Federal, 

a través de campanas informativas y formativas, entre otros, programas para el 

desarrollo de los principios de la participación ciudadana, as¡ como de fomento a las 

organizaciones ciudadanas. 

32.Que con base en lo establecido en los artículos 5, párrafo primero, fracciones II y V de 

la Ley de Presupuesto y 5 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y 

Contabilidad del lnstituto Electoral del Distrito Federal (Normas Generales), el 

Electoral goza de autonomía para la elaboración. manejo y administración 

Presupuesto de Egresos, en el entendido que sera responsabilidad exclusiva 

unidades administrativas y de los servidores públicos competentes, ejercerlo 

sujetándose a sus propias leyes, a las normas que al respeto se emitan en congruencia 



con lo previsto en la citada Ley; elaborar su calendario presupuestal; así como llevar la 

contabilidad y elaborar los informes correspondientes, en términos del Libro Segundo 

de dicha Ley, el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, para el 

ejercicio fiscal que corresponda y demás normatividad vigente en la materia. 

33.Que la Ley de Presupuesto, en su articulo 81, establece que los órganos autónomos, 

sin menoscabo de su autonomía, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, 

deberán tomar medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades 

administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de las vertientes de 

gasto aprobadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos. 

34.Que el artículo 6 de las Normas Generales, indica que para la elaboración del Programa 

Operativo Anual y el anteproyecto de presupuesto, se deberán observar los criterios 

generales y procedimientos que para tal efecto apruebe la Junta, a propuesta de la 

Secretaría Administrativa, los cuales deberán contener una introducción, el marco 

normativo, objetivos institucionales, los criterios a seguir para la elaboración del 

Programa Operativo Anual y anteproyecto de presupuesto, así como la estructura y 

apertura programática por aplicar 

35.Que de conformidad con el artículo 7 de las Normas Generales. la Secretaría 

Administrativa. a través de la Coordinación de Planeación, es la encargada de integrar 

el Programa Operativo Anual y con base en él, la Dirección de Recursos Humanos y 

Financieros formula el anteproyecto de presupuesto del Instituto Electoral, mismos que 

envia a la Junta para su revisión. 

36.Que el articulo 9 de las Normas Generales mandata a la Junta, para que por conducto 

de su Presidente, someta a la consideración del Consejo General el Program 

Operativo Anual y el anteproyecto de presupuesto del Instituto. 

37.Que por Acuerdo ACU-608-15 el Consejo General aprobó los Proyectos de Programa 

Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016 por un 



monto de $1,432'334,153.00 (Mil cuatrocientos treinta y dos millones trescientos treinta 

y cuatro mil ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N). 

38.Que la cantidad que se presupuestó y aprobó mediante Acuerdo ACU-608-15 para el 

ejercicio fiscal 2016. tenía como finalidad atender, de manera enunciativa. los rubros 

siguientes: 

a) Actividades cotidianas que el órgano administrativo electoral local realiza 

para dar cumplimiento a las atribuciones previstas en las Leyes Generales, en 

el Código y en la Ley de Participación Ciudadana, entre las que destacan el 

desarrollo de actividades sustantivas como: la educación para la vida 

democrática, divulgación de la cultura democrática y promoción de los derechos 

político electorales; el contribuir al fortalecimiento del régimen de partidos 

políticos, el fortalecimiento del desarrollo de conocimientos, valores y prácticas 

democráticas, asegurar el buen funcionamiento de los instrumentos de 

participación ciudadana; desarrollar y coordinar la implementación de las 

acciones de educación, asesoría a los órganos de representación ciudadana, 

las organizaciones ciudadanas, los setvidores públicos y la ciudadanía en 

general; la evaluación desempeño de Comités Ciudadanos y Consejos de los 

Pueblos y la promoción de los principios rectores de la participación ciudadana. 

b) Presupuesto para la organización del Proceso de Elección de los Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y la Consulta Ciudadana de 

Presupuesto Participativo 2017, recursos destinados para la operación del 

Instituto Electoral, así como a la investigación, actualización, innovación y 

mejora de los elementos técnicos electorales. 

c) Un aumento salarial equivalente al 4%; y 
\ 

d) El financiamiento publico destinado a: 

Actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos. 1 



m Actividades especificas de los partidos políticos. 

39.Que lo anterior se comunicó oficialmente al Jefe de Gobierno y a la Secretaria de 

Finanzas del Distrito Federal (Secretaria de Finanzas), a través de los oficios 

IEDF/PCG1194/2015 e IEDF/PCG1195/2015, fechados el 29 de octubre de 2015. 

40.Que no obstante lo señalado en el considerando que antecede, la Asamblea Legislativa 

aprobó el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio 

Fiscal 2016, en cuyo artículo 10 se autoriza al Instituto Electoral un presupuesto para el 

ejercicio fiscal 2016 por la cantidad de $1,129'684,111.00 (Mil ciento veintinueve 

millones seiscientos ochenta y cuatro mil ciento once pesos 001100 M. N,). lo que 

representa una reducción del 21.1 3% respecto de lo aprobado por el Consejo General, 

es decir una diferencia a la baja de $302'650,042.00 (trescientos dos millones 

seiscientos cincuenta mil cuarenta y dos pesos 001100 M.N.). 

41.Que de acuerdo con lo reseñado en los considerandos precedentes, el proyecto de 

presupuesto aprobado por el Consejo General en octubre de 201 5, y que fue planeado 

para realizar todas las actividades que por ley tiene asignadas el Instituto Electoral 

durante el presente ejercicio fiscal se vio afectado, de manera significativa, al reducirse 

respecto a la propuesta presentada originalmente a la Asamblea Legislativa. De esta 

forma, se advierte una diferencia a la baja que representa el 21.13% señalado. 

42.Que en virtud de lo expuesto, es indispensable realizar ajustes tanto al Programa 

Operativo Anual como al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral para el año 

2016 con base en el monto aprobado por la Asamblea Legislativa, que asciende a 

$1,129'684,111.00 (Mil ciento veintinueve millones seiscientos ochenta y cuatro mil 

ciento once pesos 001100 M. N.), limitando de esta manera, el cumplimiento de 

obligaciones sustantivas de este órgano autónomo, en términos de lo 

Ley General, el Código y la Ley de Participación, por lo que el 

metas de las actividades institucionales que son objeto de ajuste. estarán sujetas a la 



suficiencia presupuesta1 que durante el presente ejercicio se pueda tener ante una 

eventual ampliación liquida de recursos. 

43.Que para fines del presente ajuste, no debe considerarse como parte del presupuesto 

' destinado a las actividades del Instituto Electoral el monto de $378'409,044.00 

(Trescientos setenta y ocho millones. cuatrocientos nueve mil cuarenta y cuatro pesos 

001100 M.N.). mismo que corresponde al financiamiento público directo para los 

Partidos Políticos en sus diversas modalidades, habida cuenta que su determinación se 

basa en una fórmula establecida legalmente; y por ende, su determinación no es 

vafiable, ni puede ajustarse fuera de esos parámetros. 

#.Que por tanto, a los $1,129'684,111 .O0 (Mil ciento veintinueve millones seiscientos 

ochenta y cuatro mil ciento once pesos 001100 M. N.) debe descontarse el monto del 

mencionado financiamiento público para los partidos politicos. que asciende a la 

cantidad de $378'409,044.00 (Trescientos setenta y ocho millones, cuatrocientos nueve 

mil cuarenta y cuatro pesos 001100 M.N.). En virtud de lo anterior, este Instituto 

Electoral cuenta con $751'275,067.00 (Setecientos cincuenta y un millones doscientos 

setenta y cinco mil sesenta y siete pesos 001100 M. N,) para solventar los siguientes 

gastos: 

a) De operación Ordinario para el ejercicio 2016; 

b) De operación del Procedimiento para la elección de los Comités Ciudadanos y 

Consejos de los Pueblos; 

c) De operación para la organización del Procedimiento de Consulta Ciudadana de 

Presupuesto Participativo 2017; y 

d) Apoyos materiales para los Comités Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos. 

45.Que la Secretaria Administrativa sometió a la consideración de la 

Junta, mediante oficio IEDFISA/002212016 del 07 de enero de 

ajuste al Programa Operativo Anual y al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 

Fiscal 2016, con base a las asignaciones autorizadas por la Asamblea Legislativa y la 



solicitud de Ampliación Liquida al Presupuesto de Egresos del lnstituto Electoral del 

Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2016. 

46.Que en la Primera Sesión Urgente de la Junta, celebrada el 7 de enero de 2016 se 

sometió a la consideración de las y los integrantes de dicho órgano la propuesta del 

ajuste al Programa Operativo Anual y al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 

Fiscal 201 6, con base en las asignaciones autorizadas por la Asamblea Legislativa y la 

solicitud de Ampliación Liquida al Presupuesto de Egresos del lnstituto Electoral para el 

ejercicio fiscal 2016. 

47.Que las y los integrantes de la Junta aprobaron, mediante Acuerdo JA002-16, la 

propuesta de ajuste al Programa Operativo Anual y al Presupuesto de Egresos del 

lnstituto Electoral del Distrito Federal con base en las asignaciones autorizadas por la 

Asamblea Legislativa en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal 

para el Ejercicio Fiscal 2016.. 

48.Que en cumplimiento de lo establecido en el articulo 35, fracción Vlll del Código, la 

Junta propone al Consejo General el ajuste al Programa Operativo Anual y Presupuesto 

de Egresos del lnstituto Electoral del Distrito Federal con base en las asignaciones 

autorizadas por la Asamblea Legislativa en el Decreto de Presupuesto de Egresos del 

Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2016, mismos que se destinarán de la siguiente 

manera: 

TOTAL 



49. Que en relación a lo señalado por el Artículo Décimo Sexto Transitorio del Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2016, el cual 

establece que dentro de las erogaciones previstas en su la fracción IV del articulo 11 y 

el anexo III del decreto, se contemplan de manera adicional para el Instituto Electoral 

$8'000,000.00 (ocho millones de pesos 001100 M.N.), este es un monto destinado 

exclusivamente para el fortalecimiento y operación de la Atención Ciudadana y la 

Asesoría Legal Preventiva, ambas para la Contraloría General. 

5O.Que para cumplir las obligaciones derivadas del Código y la Ley de Participación, 

respectivamente, se proponen ajustes al Presupuesto de Egresos, en los rubros 

particulares que, de manera ejemplificativa, se citan enseguida: 

Incremento salarial. 

Honorarios asimilados a salarios 

Vales de fin de año. 

Compensación por cargas de trabajo. 

Congresos y Convenciones. 

Campañas de difusión. 

Publicaciones en medios de comunicaciones. 

Difusión de temas de participación ciudadana. 

Gasolina para vehículos. 

Servicio de vigilancia. 

Mantenimiento y conse~ación de edificios. 

Adquisición de herramientas menores. 

Adquisición de inmueble para Distrito Electoral. 

Equipamiento para el Departamento de Protección Civil. 

51.Que en lo tocante a los resultados previstos en el Presupuesto de Egresos, lo 

se reseñan en el cuadro siguiente: 



$36 356 539.00 

Fomentar la cultura de rendici6n de 

52.Que por cuanto hace a cada uno de los Capítulos que integran el Presupuesto de 

Egresos, los ajustes se sintetizan en el cuadro siguiente: 

Capitub 1 Monto solicitado 1 - Reducción 1 Monto ajustado 

INSTINTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 2016 
POR CAPiTULO DE GASTO 

(pesos) 
I I 

1000 Serviaos Personales $738,597,089.00 
$189.731.459.00 $548.865.630.00 

b / 



53.Que en este sentido la reducción realizada al presupuesto afecta el cumplimiento de las 

obligaciones que este organismo autónomo debe ejecutar, en términos de lo dispuesto 

en la Ley General. Estatuto de Gobierno, el Código y la Ley de Participación, ya que el 

cumplimiento de varias de las metas relacionadas con los Resultados antes 

mencionados, están sujetos a los recursos presupuestales existentes. 

54.Que con base en lo anterior es necesario dotar a los órganos técnicos, ejecutivos y 

desconcentrados del Instituto Electoral de los recursos materiales y humanos 

indispensables para que estén en condiciones de cumplir, en tiempo y forma, con todas 

las responsabilidades que los ordenamientos legales señalados le asignan, mediante la 

solicitud de una ampliación liquida al presupuesto del Instituto en los siguientes 

conceptos: Vales de despensa, carga laboral por trabajos extraordinarios para los 

procesos de participación ciudadana, otras presentaciones, bienes y servicios 

mantenimiento, asesorías, investigación, difusión de los procesos de 

ciudadana, publicaciones, inserciones. actividades especificas para el 

Participación Ciudadana del Presupuesto Participativo 2017. 

elecciones de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, Proceso de 



55.Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 76, fracción III y 79 de la Ley de 

Presupuesto, las adecuaciones presupuestarias comprenderán, entre otras, las 

ampliaciones y reducciones liquidas al Presupuesto de Egresos, para las cuales, el Jefe 

de Gobierno, por conducto de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. podrá 

modificar el contenido orgánico y financiero de las funciones de las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades incluidas en el Presupuesto de 

Egresos cuando por razones de interés social, económico o de seguridad pública, lo 

considere necesario en virtud de que el monto solicitado no sea igual o mayor al 10% 

del Presupuesto Anual asignado a la Entidad. 

56.Que los Órganos Autónomos y de Gobierno, a través de sus respectivas unidades de 

administración, previa autorización de su órgano competente, podrán autorizar 

adecuaciones a sus respectivos presupuestos siempre que permitan un mejor 

cumplimiento de los objetivos de las funciones a su cargo, siempre y cuando, emitan las 

normas aplicables. Dichas adecuaciones, deberán ser informadas al Jefe de Gobierno, 

por conducto de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, para efectos de la 

integración de los Informes Trimestrales y de la Cuenta Pública, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 80 de la Ley de Presupuesto. 

57.Que los articulos 19, tercer párrafo de la Ley de Presupuesto y 90, fracción II del 

Reglamento de la citada Ley, determinan que las adecuaciones presupuestales liquidas 

que impliquen ampliación serán para fines específicos y no podrán reorientarse a 

proyectos distintos para los que fueron aprobados, para lo cual se identificarán con un 

digito, además de que las claves presupuestarias no podrán ser modificadas a través 

de adecuaciones compensadas. 

58.Que conforme al articulo 92. fracción II del Reglamento invocado, en todos los casos, 

las unidades responsables del gasto deberán justificar las adecuacion 

presupuestarias por lo que se refiere a los movimientos de ampliación al presupue 

tanto de las actividades institucionales como de las claves presupuestales, porAo que 

se deberá incorporar los elementos que motivan la ampliación de recursos y el aumento 

de la cantidad física en las actividades institucionales. 
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59.Que con fundamento en lo establecido en los articulas 19, tercer párrafo. 76, fracción 

1 1 1 ,  77, 79 y 80 de la Ley de Presupuesto, así como 90, fracción II y 92, fracción II del 

Reglamento de la Ley de Presupuesto este lnstituto Electoral solicita la ampliación 

liquida al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 201 6 de este organismo, hasta 

por $227'539,045.00 (Doscientos veinte siete millones quinientos treinta y nueve mil 

cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

60.Que este recurso garantiza los mecanismos necesarios para llevar a cabo las diversas 

tareas de organización, difusión y promoción que realizan los órganos ejecutivos, 

técnicos y desconcentrados a fin de dar el cumplimiento a las actividades sustantivas. el 

desarrollo de conocimientos, valores y prácticas democráticas, impulsar la formación y 

el desarrollo profesional del personal, contribuir al régimen de fortalecimiento de 

partidos políticos, garantizar la organización de los procedimientos de participación 

ciudadana y el buen funcionamiento de estos últimos. 

61.Que en cumplimiento a lo previsto por el articulo 64, fracción V del Código, el 

presidente de la Junta presentó a consideración del Consejo General el ajuste al 

Programa Operativo Anual y al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016, 

con base en las asignaciones autorizadas por la Asamblea Legislativa y la solicitud de 

Ampliación Líquida al Presupuesto de Egresos del lnstituto Electoral para el ejercicio 

fiscal 2016. 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo General: 

A c u e r d a :  

PRIMERO. Aprobar el ajuste al Programa Operativo Anual del lnstituto Electoral del 

ejercicio fiscal del año 2016, en los términos del documento que como anexo for 

parte integral del presente Acuerdo. 



SEGUNDO. Aprobar el ajuste al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral para el 

ejercicio fiscal del año 2016. en términos del documento anexo, el cual forma parte 

integral de este Acuerdo y que asciende a $1,129'684,111.00 (Mil ciento veintinueve 

millones seiscientos ochenta y cuatro mil ciento once pesos 001100 M.N.) más 

$8'000,000.00 (ocho millones de pesos 001100 M.N.) en términos de lo expuesto en el 

Considerando 49 del presente Acuerdo. 

TERCERO. Aprobar la solicitud de ampliación liquida al Presupuesto de Egresos 2016 

del Instituto Electoral, hasta por $227'539,045.00 (Doscientos veintisiete millones 

quinientos treinta y nueve mil cuarenta y cinco pesos 001100 M.N.), en los términos del 

anexo que forma parte integral del presente Acuerdo. 

CUARTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

QUINTO.- Remitase, por conducto del Consejero Presidente del Consejo General, 

copia certificada del presente Acuerdo con sus anexos, al Jefe de Gobierno y a la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, para su conocimiento. 

SEXTO. Ordenar a la Secretaría Administrativa realice las acciones necesarias, en el 

ámbito de sus atribuciones, para el debido ejercicio del presupuesto y cumplimiento en 

los términos del presente Acuerdo y de la legislación aplicable. 

SÉPTIMO. lnstruir a la Junta Administrativa para que realice las modificaciones 

correspondientes a los Programas lnstitucionales en un plazo de 30 días hábiles. 

OCTAVO. Instruir a los Titulares de los Órganos Ejecutivos, Desconcentrados, Técnicos 

y con Autonomia de Gestión que en ejercicio del presupuesto asignado por virtud de 

este Acuerdo, se observe lo dispuesto en el artículo 22 del Código, además 

los criterios de economía y gasto eficiente. 



NOVENO. Publiquese el presente Acuerdo sin anexos en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, y de manera inmediata a su aprobación en los estrados del Instituto Electoral 

del Distrito Federal, tanto en oficinas centrales como en sus cuarenta Direcciones 

Distritales y en la página de lnternet www.iedf.org.mx. 

DÉCIMO. Instruir a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que de manera inmediata a la aprobación de este 

Acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia del sitio de lnternet 

www.iedf.org.rnx y con la finalidad de tener un mayor alcance en la difusión, publique 

un extracto del mismo en las redes sociales del Instituto Electoral. 

Asi lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del lnstituto Electoral, en sesión pública el ocho de enero de dos mil dieciséis, firmando 

al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da fe de lo 

actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción Vlll y 60, fracción 

V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

Mtro. Mario vklázquez Miranda 

Consejero Presidente 
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El Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) Uevó a cabo el proccso de planeación, programación y presupuestación para 

el ejercicio fiscal 2016. Dicho proceso inidó con la formulacióti de los instrumentos necesarios para elaborar los programas institucionales y 

específicos, las Actividades lnstitucionales (Al) que forman parte del Programa Operativo Anual 2016 (POA), así como los criterios para la 

integración del I'resupuesto dc Egresos del Instituto. 

Lo anterior constituye el eje de la planeación operativa y sc enmarca en la concepción integral de la planeadón institucional, su desarrollo 

involucra las actividades realizadas por los órganos directivos, ejecutivos, técnicos, dcscoilcentrados y con autononiia de gestión del 

Instituto Electoral. 

Durante este proceso se consideraron varios criterios, tales como: el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la lleforma 

Electoral, el aprovechamiento al máximo de los recursos materiales con que cuenta el Instituto, la previsión del incremento de 

precios para el ejercicio 2016, las necesidades adicionales de bienes y servicios derivados de los Procesos de Participación 

Ciudadana, entre otros. 

Conforme a los establecido en los artículos 41 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal (Ley de 

Presupuesto), y 14 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral del Distrito 

Federai (Normas Generales), este documento se conforma por  'cuatro apartados: el primero, contiene la exposición de los 

motivos que permiten la esttucturación del POA y dcl presupuesto, además del marco nortnativo que rige la operación del 

Instituto Electoral y el fundamento legal que sustenta la elaboración de dicho ins~rumento. 



El segundo, expone el esquema gcneral dcl proceso de plantación anual que incluye los Fines y Objetivos Institucionales, además 

de las Políticas y Programas Generales, elementos de la planeación que constituyen el contexto en el cual se insertan los 

objetivos anuales; la apertura programática y el proyecto de presupuesto, como resultado del proceso de planeación aplicado para 

elaborar el POA. 

En el tercer apartado, refiere las estrategias institucionales para 2016, así como el cumplimiento de los compromisos de ley que 

dcbe llevar a cabo el Instituto Electoral, entre eilos: el otorgamiento de prerrogativas a los partidos políticos (para actividades 

ordinarias y específicas) conforme a la determinación legal, las estrategias de capacitación y de organización; la papelería, material 

de capacitación, difusión, honorarios para personal de apoyo; el fomento a la libre participación de los ciudadanos en la vida 

política de la ciudad, así como las actividades sustantivas en materia de participación ciudadana relativas a la Consulta Ciudadana 

sobre Presupuesto Pamcipativo 2017 y la elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos; entre otros, de 

capacitación, educación, asesoría, evaluación del desempeño, además de proveer los apoyos materiales indispensables para que 

dichos órganos lleven a cabos sus labores. 

Finalmente, el propósito del cuarto apartado es dar cumplimiento a las fracciones 11 y 111 dcl articulo 24 de la Ley de 

Presupuesto, referentes a las previsiones y estimaciones de ingresos que el Instituto Electoral debe atender durante el ejercicio 

fiscal 2016. No se omite comentar que si bien e1 Instituto por su naturaleza no es una entidad que genere ingresos en los 

términos estipulados cn la Ley de Iiigresos, sí los percibc como producto de algunas de sus actividades, por lo que para efectos 

de registro contable, se consideran como tales. 



1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Instituto Electoral lleva a cabo el proceso de plancación, programación y presupuestación, atendiendo a la Ley de Presupuesto y su 

reglamento, la Ley General de Contabilidad Gubemamcntal, la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en el Distrito l'cdcral 

&ey de Igualdad Sustanáva), la Ley del Programa dc Derechos Humanos del Distrito Federal (Ley de Derechos Humanos), así como en lo 

establecido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General) y el Código de Instituciones y l'rocedimientos 

Electorales del Distrito Fedcral (Código), la Lcy de Participación Ciudadana del Distrito Fedcral (Ley dc Participación Ciudadana) y cn las 

Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral del Distrito Federal (Normas Generales). 

La Ley de Presupuesto en sus artículos 1 y 2 reconoce al Instituto Electoral como un órgano autónomo y como una unidad responsable del 

gasto, obligado a rendir cuentas por la administración dc los recursos públicos que se le asignan en los términos dc ésa y de las demás 

disposiciones aplicables. 

En las fracciones 1 y 11 del articulo 5 de esc cuerpo normativo y 5 de las Normas Generales, se reconoce que la autonomía presupucstaria y 

de gestión del Instituto Electoral comprende, entre otros: manejar, administrar y ejercer de manera autónoma su presupuesto, sujetándose a 

sus propias lcyes; aprobar su Proyecto de l'resupuesto de Egresos y el envío del mismo a la Secretaria de Finanzas para su integración al 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Distrito Federal, observando los criterios generales en los cuales se fundamente el Decreto; en 

congruencia con lo previsto en la Ley de Presupuesto y atendiendo a los criterios de legalidad, honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, 

economía, racionalidad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

Por otra partc, el articulo 10 de dicha Ley, estipula que todas las unidades responsables del gasto están obligadas a incluir en sus 



enfoque, así como promover acciones para ejecutar el Programa General de Igualdad de Oportunidades y no  Disci-iminación 

hacia las Mujeres. 

Asimismo, con fundamento en la fracción 11 del artículo 5 de la Ley de Igualdad Sustantiva cl Instituto Electoral, es un ente público 

obligado al cumplimiento de la misma. En este ordcn de ideas, los artículos del 20 al 31 de esa Ley, determinan los objetivos y accioiies que 

se debcn cumplit a fin de garantizar, en el ámbito de su competencia, el dcrccho a la igualdad sustantiva cntre mujeres y hombres en la vida 

económica, política, social y civil; destacando la fracción VI del artículo 23 que determina la especificación de una partida presupuestaria en 

el POA, así como el disetio de politicas y programas dc desarrollo con perspectiva de género. 

En el marco del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, aprobado en 2009, el Instituto Electoral adquirió el compromiso de 

cumplir con diversas Iíneas de acción, aún cuando sus fines y acciones no se relacionan esuictarnentc con la dcfciisa o promoción de los 

derechos humanos, dicho tema se refleja en diversas Actividadcs Institucionales (AJ) contenidas en los proyectos que aquí se presentan. 

En cumplimiento de los artículos 64, fracción 11, 69, fracción 11; 73, 75, fracción 1; 76, fracción 1; 77, fracción 1; 78, fracción 1; 86, fracción 

1 y 90 fracción 1 del Código; 11, fracción 1 del Estatuto dcl Servicio Profesional Electoral y demás personal quc labore en el Itishtuto 

Electoral del Distrito Fedcral Fstatuto) y conformc a lo establecido en la fracción XX inciso d) del artículo 64 del Código, es facultad de la 

Junta Administratix~a aprobar los mecanismos y proccdimientos de planeación operativa institucional, a propuesta de la Secretaria 

Administrativa, así como los criterios getieralcs y procedimientos necesarios para elaborar los Programas Institucionales. 

Conforme a lo señalado en el articulo 7 de las Normas Gencrales la Secretaria Administrativa, a través de su Coordinación de Planeación es 

la encargada de integrar el POA y, con base en él, la Dirección de Recursos Humanos y Financieros formula el anteproyecto de presupuesto 

del Instituto Electoral, mismo que envía a la Junta Administrativa para su revisión; por su parte, el artículo 9 de las Normas establece que 

ese órgano .colegiado, por conducto de su Presidente, lo somete a consideración del Consejo General. 



En términos de la fracción VI1 del Artículo 35 del Código, el Consejo General es el órgano facultado para aprobar, a más tardar el úlumo 

día de octubre de cada año, los proyectos de Presupuestos de Egrcsos y el POA que proponga el Consejero Presidente para el siguiente 

ejercicio fiscal; ordcnando su remisión al Jefe de Gobierno para que se considere en el proyecto de Presupucsto de Egresos de 2016 del 

Distrito Federal. 

El artículo 19 de las Normas Generaies uidica que el Presupucsto de Egresos del Instituto Electoral será el que contenga el Decreto de 

Presupucsto de Egresos del Gobierno dcl Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal correspondietite, aprobado por la Asamblea para el 

cumplimiento de las A1 previstas en el POA del Instituto Elcctoral. 

Finalmentc en términos de la fracción V del articulo 64 del Código la Junta Administrativa pondrá a consideración del Conscjo General 

para su aprobación el ajustc del POA y Presupuesto dc Egresos del Instituto Electoral, en la primera semana de enero 



11. ESQUEMA GENERAL. DEL PROCESO DE PLANEACIÓN ANUAI, 

La primera acción del proceso de planeadón, fue la aprobación por la Junta Administrativa de la actualización del Manual mediante 

Acuerdo JA 064-15 en la Sexta Sesión Ordinaria de fecha O6 de julio dc 2015. Dicho instrumento contiene los criterios y lineamientos a 

seguir en la materia por el Instituto Electoral, a 611 .de armonizarlos con las disposiciones legales vigentes, así como las emitidas por la 

Sccretana de Finanzas del Distrito Federal (Secretaria de Finanzas) y la Asamblea Legislativa. Con base en lo anterior, se integró el 

Programa Operativo Anual y cl Presupuesto del Instituto para el ejercicio fiscal 2016 basado en Resultados (PbK), con enfoque dc 

derechos humanos y en materia de igualdad de género. 

Como parte de este proceso, los proycctos de los programas institucionales fueron elaborados y presentados en septiembre de 2015 y 

aprobados por la Junta Administrativa mediante Acuerdo JA88-15, cn su Dfcimo Primcra Sesión Extraordinaria celebrada cl día 11 del 

mismo mes y año. Dichos programas son parte del proceso de claboración del POA y del Anteproyecto de 1)resupuesto de Egresos, de ellos 

se derivan las principales AI's. 

Para la elaboración del POA 2016 y la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral se aplicó un esquema 

integral de  planeadón, programación y presupuestación que permitió dar congmcncia y articulación entre los objetivos propuestos para el 

ejcrcido 2016 y las acciones que sc desarrollarán para su consecución, considcrando la Mctodologia dcl Marco Lógico. 

La definición de objetivos y acdoties anuales derivan de las políticas y programas gencrales incluidas en el Plan General de Desarrollo del 

Instituto Electoral dcl Distrito Federal 2014-2017, aprobado por el Consejo Gencral mediante el Acuerdo -ACU-08-14, en las cuales se 

expresa el rumbo de la Institución y se establecen las directrices estratCgicas quc orientan la claboración de los presupuestos y los programas 



1. FINES Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

De acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 20 del Código, los fines del Instituto Electoral estarán orientados a: 

VI. 
VII. 

VIII. 
IX. 

Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
Fortalecer el régimen de asociaciones políticas; 
Ascgurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos politico-elcctorales y vigilar el cumplimieiito de sus obligaciones; 
Garantizar la celebracióii periódica, auténtica y pacifica de las elecciones para renovar a los integrantes de la Asamblea Legislativa, al Jefe de 
Gobierno y a los Jefes Delegacionales; 
Garantizar la realización de los procesos electivos dc los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación ciudadaiia, 
conformc a la Ley de I'articipación; 
Prcsemar la autenticidad y efectividad del sufragio; 
Promovcr el voto y la participación ciudadana; 
Dihndit la cultura cívica democrática y de la participación ciudadana; y 
Contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad dcmocráhca, cn su ámbito dc atribuciones. 

Las Políticas Generales al estar acorde a los valores, los principios y la naturaleza jurídica del Instituto Electoral, permite11 la 

correcta toma de decisiones; además por su naturaleza se instituyen como el marco dc referencia del sistema de planeación 

institucional, al tiempo que destacan aspcctos cruciales a ser considerados para el cumplimiento de la misión y el alcancc de la 

visión institucional, estas Políticas son las siguientes: 

1. Política General de Consuucción de la Dcmocracia; 

2. Política General de Fortalecimiento Interno y calidad de gestión.; 

3. Poiítica General de vinculación y colaboración Institucional.; 

4. Política General de Transparencia y Rendición de Cuentas; 

5. Política General de Derechos Humanos, perspectiva de género y no discriminación; 

6. y General de identidad, comunicación e imagcn institucional. 



En el marco de estas Políticas, se definieron los Programas Gcnerales en los ámbitos y con las orientaciones quc se señalan a 

continuación: 

Tiene como propósito garantizar la cficiciite organización y realización de las herrainicntas de la 

Enfocado a promover y fortalecer, con el apoyo, en su caso, de instituciones educativas, mcdios de 
comunicación, organizaciones civiles y asociaciones políticas, la transriusión de conocii~entos, 

Programa Gencral de consuuccióii de ciudadanía participativa. valores y prácticas democráticas a las poblaciones infantil, juvenil y ciudadania en gcncral, que residen 
en cl Distrito Fedcral. a través de la realización de acciones v evcntos de formación. diwleacióri r 

S 

educación para In vida democrática. 
Tiene el propósito de fortalecer el adecuado funcionamiento de los pamdos politicos y Iss 
aemoaciones ooliticas locales en el ámbito local del Disrrito Federal: con relación a los oartidos 
u .  

Programa General de Asociaciones Políticas. politicos a través del otorgamiento de prerrogativas, fiscalización de sus rccursos, proposiciósi y 
atención a solicimdes de capacitación parn el mejor cumplimiento de sus obligaciones, sustanciación 
de procedimientos administrativos, y en su caso, nplicacióri de las sanciones correspondientes. 
Se establece con el objetivo de implementar accioties de mejora coritiiiua a los proccdimientos 
operativos, técnicos y administrativos, ;,sí como del funcionamiento dc los sistemas y de la 

l'rograma General de Organización y hincionamient.~. infraesuucmra dc mariera que se optimicr la gestión insritucioiial y se garantice cl cumplimiento 
iiitcgral de las actividades sustantivas, mediante el uso racioiial de los recursos materiales y tinancieros 
asignados a la institución, y con apego al marco normativo que la rige. 
Definido para garantizar la correcta integración y desempcíio del personal del Instimto con base en 

criterios de ~rofesionalización. eficacia. eficiencia v calidad. de tal forma que cada iriterranrc 
contribuya al logro de la misión, la visión y los fines institucioiialcs, a partir de la asimilación y Programa General de Admliisuación de Recursos Humanos 
ejercicio cotidiano dc la vocación dc semicio, con sólidas bases éticas, compromiso con los principios 
rectores Lisuhicionales, y apego a los valores democráticos de equidad de géncro, transparencia, 
rendición de cuentas g de no discriminación. 
Su finalidad es favorecer la innovación, desarrollo y , en su caso, apiicacióri de instrurneiitos 
tecnológicos cuya incorporación permita modernizar los sistemas y procedinuentos opcrativos. 

Programa General de innovación y aplicación de nuevas tCcnicos y admliisuativos de la institución, que permitan incrementar In calidad, eficacia o cconomia 
tecnologías de los servicios que brinda, al tiempo que se generen altcrristivas que simplifiquen el ejercicio de los 

derechos poiítico electorales de los ciudadanos, y por lo tanto promueven la participación en los 
procesos electorales y de participación ciudadana a cargo del Instituto. 

I'rograma General de vinculación y colaboración con las Tiene por objeto fomentar In ampliación y consolidación de las relaciones coii entes públicos, 
insritucioncs\ privados y sociales, con el fin de fortalecer las actividades suscantivas que realiza el IEDF, mediante la 



PROGRAMAS GENERALES PROP~SITO 

suscripción de convenios de apoyo y colaboración rendetitcs a diversificar las acciones quc aseguren 
cl cumplimiento de los objetivos y fines institucionales.. 
Su fmalidad es garantizar a cualquier persona interesada el acceso a la información pública cii 
posesión de la irlsti~cióii, salvo In que esté reservada o sea confidencial, a través de canales, 
procedimientos e instrumentos eficientes. Asimismo, asegurar la oportuna, vcraz y complcta 

Programa Gencral de transparencia y rendición dc cuentas. rendición de cuentas n la ciudadanía sobre el uso dc los recursos públicos asignados a la instinicióii, y 
la eficaz protección de los datos personales que los ciudadanos hayan brindado al Instinito, o que 
este último haya obtenido en razón de los convenios de apoyo y colaboración suscritos con otras . .  . 
instituciones. 
Garantiza que cada una de las acciones de la operación cotidiana del InstiNto, y que cada uno de los 

De derechos humanos, equidad de género y el derecho a la no documentos normativos que sustentan el quehacer institucional tengan de manera explicita como 
discriminación. premisas básicas indeclinables: la culturade respeto y promoción d e  los Derechos Humanos, los 

principios de equidsd e igualdad de gciiero y de no discriminnció~i. 
Diseñado para establecer estrategias que fortalezcan el sentido de identidad y pcrteneiicia 
instinicionai entre el personal del mismo, y para fomentar la instmmcntación de canales de 

De identidad y comunicación organizacional 
comunicación orgariizacional más eficientes que permitan la transmisión de la información de manera 
más ágii, expedita, segura y económica. 
Establecido oara fortalecer las esunteeias de comunicación que oeroitan difundir entre los . . 
ciudadanos del Distrito Iiederal el conocimiento de las actividades sustantivas instiniciona!es, de De comunicación social c imagen institucionai 
manera que se fortalezca la imagen y posicionamiento de este, y sc incentive el ejercicio activo, 
informado;responsable y participativo de los derechos poiíuco clcctorales de aquellos. 

Con base en lo establecido en las Politicas y Programas Generales, sc definieron los objetivos anuales, los cuales constituyen los 

principales componentes de la apertura programática para 2016 y se encucntran articulados con los propósitos estratégicos y las 

acciones a desarrollar en el ejercicio anual, así como con las actividades institucionales que conforman los Programas 

Ins titucionales 

Adicionalmente, en el artículo 64, fracción 11 del Código señala como parte de las atribuciones de la Junta Administrativa 



papel importante dentro de las orientaciones de corto plazo, porque permiten profundizar en el planteamiento de las acciones a 

desarrollar en cada uno de los ámbitos de actuación a los que están referidds, a saber: 

*Nota: l a s  abrcviiiciones udixadis correspcindcii a: SA Sccrcn"i t\dministracii.a; DEECyC, Dirección Ejccuriva dc I<duc~cióii Civics y Capaciraciún; IlF,'.r\l', 1)irecciún 
Ejccuriva de Asociaciones Políticiis; DliUyCE, Dircccióri Ejecutiva de Organización y Gcricstadbrica F.lccroral; 131EI'C, 13irccciún lijccutiva de IJarcicipacii>ci Ciudid:tna; 
U'I'SI, Unidad ' k n i c a  de Servici~is Infomáricos; y U'L'CPyD, Unidad l'6cnica del Centro dc Pormaci6n y I)csarrollo. 



2. O B J E T N O S  ANUALES P A R A  E L  EJERCICIO 2016 

De los objctivos anuales del POA 2016, contenidos en el Anexo 3 del Manual, se desprenden de manera directa los Programas 

Generales aprobados por el Consejo General mediante el acuerdo ACU-08-14 del 30 de enero de 2014, que cumplen coi1 la 

Función de constituir las direcuices del quehacer institucional y establecen las estrategias en las que se deben concentrar los 

esfuerzos institucionales. 

En dicho acuerdo también se define que las Políticas Generales del Instituto Electoral son cl marco de referencia del sistema de 

planeación institucional; al ticmpo que destacan aspectos cruciales a scr considerados para cl cumplimiento de la misión y 

alcances de la visión institucional. 

Por lo anterior, si bien los Programas Generales son el anteccdente &recto de los objetivos anuales, las Politicas Generales se 

asumen como el marco de referencia para adoptar las decisioncs institucionalcs tanto operativas, como de asignación de recursos 

y definición de metas, por lo que su contenido cruza transversalmente al conjunto de objetivos anuales, y da cucnta integral del 

quehaccr del Instituto Electoral. 

Así establecidas las relaciones entre las Políticas, los Programas y los objetivos anuales, se garantizan los vínculos de congruencia 

entre los instrumentos de corto plazo, necesarios para brindar certeza en cuanto al orden de prioridades y dirección de las AI's 

para el ejcrcicio 2016, lo que se refleja en los objetivos quc se presentan a continuación: 

l. 0 ~ a n i ; a r y  ejecutar elpmceso de e / e ~ i ó r i  de los comités ciudadanos de lospricblos 2016-2019, garantiyando la iticlusión c igualdad de oportunidades de la ciududania 
en las coloniusypueblos onginueos de h Ciudad de México. 

2. Organiyar la Consulta Ciudadariapara l'rerupuesto 1'anin)afivo 2017, realirando arciones novedosas quepemifan e l  M~nmcnto rle la partic~)ación ciudadatta 

funcionamiento de los instrumentos de Partin)a& Ciudaduna, mediante la a.resonú, caparitacióny evaluación de lor órgotios de mpmsentuciót~ 
la de l'ar/in)acióti Ciudadana del Dislnto JjederaL 
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4. Consolidar la imagen del Instituto Electural como órgotzo autónomo encargado de oxaniyar las eleccionesy los inshumentos de 1'attin;bación Ciudadana CB e l  Distdo 
Federal, a trat~is de la diJiussión de susjnesy acfiuidades, paragenerar confianyay credibilidad en lapoblandn. 

5. Forfrllecer lagestión instilt~~ional mediante la acttlali~aciót~ de la nonnatiuidady de los procesos administrafivos que garanticen e l  n~mplimict~to de losjitier del lnsiiiuto 
Electoralypmmuevan la cfiBetri7a operativa e impulsen h tran~omacióny modenriyación adminishaiiua. 

6 Actu~liqar lospmnsos de ingreso, seíecflón, fomación y desamIlo delpersonal tanto administratiuo como del Semin'o Pr~csional Electoral, a traués de un sirtema de 
ualorrs compatibles con losjnes dcllnstituto Electoral, quepmmueuati la cullura del rrrpeto, la no uiolcncia, la igualdad degénemy no dismfuinación, así como e l  reqeto 
a los denchos humanos; mediante e l  establecimiento de estrategias quejortate;can c/  sentido de idetrtidady pertenencia it~stifu~onal etztre elpersotrol dellmtituto. 

7. Impu/sar una csirategia de Tect~ologia de la Itfimacióny la Comunicación ~ C S )  que fomente c l  uso de insttumctrtos tecnológicos qtie guratzticen la operación efica; 
@tima, contitrua y segura de los sistemasy pmcedimientos que engloban la administración y gestión, así como la otganiyudón y capacitaciór~ eiecioral del Insiituto 
Electoral 

8. 17omentar e l  utableninento de nlaciones ion et1tes psiblims, priuadosy sodes nacionales e internaciotzales, qiie favotqcatr la susmpciót~ de cot~vetriosy unlerdos qur 
for/a/tycatz e l  desarmlloy mmplimiento de 1o.r o~objefiosyjtzes institr~cionales. 

9. Pmmouer una cultura de acceso a la injonnociány rendición de mentas a través de la dfusidtzy publicación de la infotmanón quegenera e l  In.rtituto Ebcforolsobre los 
remisos angnadosy los Iogms oltlet~idos en /a q¿c~iR'Ón de srcrpmgramas. 

10. Fortalecer la adq~nsiBóny desarmllo dr conocimientos, i~aloresyprác/icas democráticas entre las tiiñasy los riiños, los jóvetiesy /os ciridodanos de/ Dirtnto Federat 

pmmouer losprinripos de /apar/in)ación litidadatra de manerapennatzente en los a.rutrtos de /a &dad como 1/12 derecho, as; como inp~lsar  e l  eipriicio del uoto 

mediante la otgani.ya~ótr dcfont~ación, divt~fgaciórzy edncacióit para la Mda en democracia. 

1 7 .  Implemerrtar acciones de mejra contintda en los pmcedimientos relatit~o~ a la atención de solicittidcs, jscaliyaR'ó~r, s~~stai~ciaciótt de los procedimierrtos 

admittlistrativos saticionodores, y ototgamiento de prermgatiuas q11e contrib~~an aljorta/ecin~iento del rigmeir de pariidos po/itcosy agnpa~ioties politicas loca/cs 

en e l  Distrito Feúeral. 

12. Implementar acciones a2 itruestigación, ac~r~ali~ación, irinouación y m@ra de los e/emerttos tén~ico-electorales para la preparación y desartalfo de j i t t~ms pmces0.r 
electorales. 



El ejercicio fiscal 2016 es congruente con la estrategia del Gobierno del Distrito Federal en cuanto a la aplicación del Presupuesto basado en 

liesultados (PbR) y al proceso de Administración y Armonización Contable. 

La Estructura por Resultados 2016 se integra por Sub-resultados y AI's; contiene, en su nivel máximo, los resultados formulados a partir 

de lo establecido en los fines y accioncs institucionales, más lo relativo a la gcstión administrativa, así como el enfoque de dercclios 

liumanos y la perspectiva de género, indispensables para vincular adccuadamcnte las AI's que desarrollan las unidades responsables del 

In~ti tut0 Electoral. Por su parte, en el nivel mínimo se ubican los Sub-resultados, con lo que se garantiza una planeadón opcrativa 

coherente y articulada con la planeación. 

A pamr de la Estructura, y una vcz que las unidades responsables registraron sus AI's en el Sistema del POA 2016, sc generó la Apertura 

Programática, instrumento que permitc delimitar la aplicación y el ejercicio de los recursos; llevar el regisuo contable de los cargos y aborios 

a cada AI; y ejecutar las respectivas acciones de control, seguimiento y evaluación; asiniismo se presupuestaron los recursos humanos, 

matcnales y financieros necesarios, en los que se indica quién ejecuta cada una de las AI's alineadas a los Resultados y Sub-resultados. 

La Apertura Programática 2016 se encuentra armonizada de conformidad con las disposicioncs emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y el Consejo de Armonización Cot~table del Distrito Fedéral (CONSAC-DF). Se conforma con base en 

la Esuuctura por Resultados, con las siguientes categorías: Centro Gestor (CG), Unidad Responsable (UR), Responsable Operativo (RO), 

Finalidad (FI), Función O, Sub-Función (SF), I<esultado (R), Sub-Resultado (SR), AI, Programa Presupuestario (PP), Fuetite dc 

Financiamiento (FF), Tipo de Gasto (TG) y Denominación dc la AI; como se detalla en la tabla siguiente: 



I CG= Centro Gestor 
UR= Unidad Rcsponsable 
RO= Rcsponsable Opcrauvo 

- ~ 

FI= Finalidad 
F= Función 
SF= Sub-Función 
R= Resultado 
SR= Sub-Resultado 
AI= Actividad Institucional 
PP= Proerama Prcsunuestario 

Clasificación Econóinica Clasificación Administradva 

FF= Fuentc de I'irianciamiento 
TG= Tipo de Gasto 

l Clasificación Funcional Programática 

ILa apertura programática cuenta c o n  1 2  resultados, 17  sub-resultados y 264 AI's, c o m o  s e  enlistan a coi ihnuadón:  

Apertura Programática 2016 

01 Garantizar el cuinplimiento de las actividades sustantivas del Instituto Electoral del Distrito Federal. t -- 
01 La administración de los recursos humanos, materiales y financieros se efectúa bajo estrictos criterios de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria. 



162 101 01 Supervisión y Evaluación d e  las actividades ordinarias del Instituto. 
i 1 
! 62 1 101 101 1 Supervisión y evaluación de  las actividades institucionales. 

I 1 1 

I I I 
5 6  101 01 Coordinación Ejecutiva 1 

Gestión Directiva para coordinar y supervisar el cumpliniiento de  las 
56 101 01 actividades institucionales de  la secretarla Administrativa. 

Gestión de  la Planeación Estrategica y Operativa del Instituto Electoral del 
56 101 01 Distrito Federal. 

I I I 
56 101 01 Sistema integral de  seguimiento y evaluación a la gestión institucional. 

1 1 1 
Operación y control d e  pago de  nóminas, prestaciones y enteros 

56 101 01 institucionales 

Seguimiento al Programa Anual de  Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
32 101 01 2016 (PAAAS) aplicado. 

Calendario semestral d e  servicios de  mantenimiento preventivo y correctivo 
de  los bienes muebles e inmuebles del lnstituto Electoral del Distrito Federal 

32 101 01 para el 2016, generado y atendido. 

Constancia en la promoción de  la actividad física y de  conocimientos básicos 
de  protección civil, a los empleados y empleadas de  la Secretaria 

32 101 01 Administrativa. 

32 101 01 Actualización del inventario físico 

Gestión directiva para coordinar y supervisar el cumplimiento de las 
56 101 01 actividades de  la DEECyC. 

Planeación, coordinación, supervisión y control de  las actividades 
56 101 01 institucionales de  la Dirección Ejecutiva d e  Asociaciones Politicas. 



I 

I I I I 

24A000 / 10 101 1 1 1 3 16 1 01 101 1 23 156 1 101 1 01 1 Gestión y control de  los instrumentos informáticos organizados. 

24A000 
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6 3 

I I I I I I 1 I I l 1 I 
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01 

24A000 
l I l I l I I I I I I I 

11 

24A000 
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I I I I I l I I l I l I 
/Coordinación, supervisi6n y ejecución del Programa Interno de Auditoria 

3 

O 1  

11 

I I I I I I l I I I I I 
24A000 111 103 11 13 ( 6  ( 0 1  101 127 156 1101 101 1 Servicios deapoyo logistico. 

I I I I l l I I I I I I 

(PIA) 2016, asf como de  las actividades inherentes a la Subcontraloria de 
Auditoría, Control y Evaluación. 

01 

11 

24A000 

Asesoria de procedimientos administrativos e investigación de quejas y 
01 denuncias. 

6 

22 

1 

01 Operación en el ámbito distrital de  los programas institucionales 

1 

02 

03 

14 

1 

01 Operación en el ámbito distrital de  los programas institucionales 

01 

1 3 

1 

01 Operaci6n en el ámbito distrital de  los programas institucionales 

Coordinar la planeación, gestión, aplicación y seguiniiento de  las actividades 
institucionales establecidas en  los programas en materia de  participación 
ciudadana 2016. 56 

3 

1 

01 

01 

6 

101 

6 

3 

1 

21 

01 

01 

01 

6 

3 

56 

01 

01 

01 

6 

25 

Proceso mejorado de  planeación, dirección, coordinación, gestión, control y 
seguimiento, para garantizar el cumplimiento de  las actividades 
institucionales del Programa de  Organización y Geoestadlstica Electoral 2016. 101 

24 

01 

01 

01 

56 

56 

26 

01 

101 

101 

56 

28 

01 

01 

Planeación, coordinación y supervisión del trabajo de  las direcciones 
distritales y su  vinculación con órganos centrales. 

101 

Comunicación y gestión institucional. 

47 

01 

01 101 

Apoyodocumentalal Consejo General 

Coordinación, vigilancia y evaluación de  las actividades y acciones inherentes 
a lasatribuciones de  la Contralorla General. 



L 1 1 1 I 1 L L 
24A000 16 04 1 3 6 01 01 34 56 101 01 Operación en  el ámbito distrital de  los programas institucionales 
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Operación en el ámbito distrital de  los programas institucionales 

Operación en el ámbito distrital de  los programas institucionales 
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0 1  40 
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01 

56 

41  

01 101 

Operación en el 6mbito distrital de  los progranias institucionales 

01 

Operación en el ámbito distrital de  los programas institucionales 

101 

56 Operación en el ámbito distrital de  los programas institucionales 101 

01 Operación en el ámbito distrital de  los programas institucionales 
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l I I I I I I I I I I I 
24A000 

24A000 

24A000 

24A000 

24A000 

16 

16 

16 

16 

16 

24 

25 

26 

27 

28 

1 

1 

1 

1 

1 

3 

3 

3 

3 

3 6 01 

6 

6 

6 

6 

01 

01 

01 

01 

01 

54 

01 

01 

01 

01 

56 

55 

56 

57 

58 

101 

56 

56 

56 

56 

01 

101 

101 

101 

101 

Operación en el ámbito distrital de  los programas institucionales 

01 

01 

01 

01 

Operación en el ámbito distrital de  los programas institucionales 

Operación en el ámbito distrital de  los programas institucionales 

Operación en el ámbito distrital de  los programas institucionales 

Operación en el ámbito distrital de  los programas institucionales 



01 56 101 01 Implementación del Sistema de  Gestión de  Calidad Electoral. 

Armonización de  la normatividad en materia d e  ejercicio del gasto con el 
02 31 101 01 SIIAD. 

03 31 101 01 Operatividad integral del SIIAD 

Dirección de  Atención a Impugnaciones, Quejas y Procedimientos 
04 56 101 01 Administrativos. 

esponsabilidades e Inconformidades, para asegurar el desarrollo de  las 

I 

04 Los sistemas informáticos están plenamente desarrollados y en operación. 

1 

\ 1- 

3 6 03 04 01 33 101 01 Mantenimiento y actualización a los sistemas administrativos y de  apoyo a la 



I I I I I I I I I I I I 

06 El lnstituto Electoral del Distrito Federal está plenamente identificado y goza de la confianza de la ciudadanía. 

24A000 

operanon. 

24A000 

de carácter público que genera el lnstituto Electoral del Distrito Federal se encuentra a disposición de la ciudadanla para su 

2 1 

05 El lnstituto Electoral del Distrito Federal cuenta con los instrumentos tecnológicos idóneos para el desen~peño de sus Funciones. 

10 

104 Fortalecer la imagen del lnstituto como drgano autónomo. 

02 10 

02 
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03 

03 

05 

04 

01  

02 

33 

33 

101 

101 

01  
Mantenimiento y actualización a la infraestructura de cómputo y 
comunicacionesrealizados. 

01  Nuevas tecnologfasincorporadas. 



1 1 I 1 1 I 1 1 1 
de rendición de cuentas. 1 

24A000 

24A000 

24A000 
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09 La información relativa al manejo presupuestal y a los avances programáticos se  presenta de manera clara y oportuna. 

08 24A000 02 09 

11 

11 

11 

1 1 1 1 I 1 1 1 1 1 1 I 

08 Favorecer el desarrollo de conocimientos, vaIores y prácticas democrbticas. 1 - -- .... . . 
10 El Instituto Electoral del Distrito Federal promueve y participa activamente en los procesos de educación clvica, formación ciudadana y 
divulgación de conocimientos, valores y prácticas necesarios para la vida democrática. 

Transparencia y Protección de Datos Personales 1 01 

03 

03 

03 

24A000 

24A000 

101 1 01 1 Ediiar las publicaciones institucionales. l 

01 

02 

04 

04 

3 

1 

1 

1 

01 60 

I I 

6 101 

3 

3 

3 

1 

1 

101 

101 

06 

Ciudadanla formada en materia de capacitacián electoral 101 

1 1 

6 

6 

6 

Seguimiento y evaluación de la gestión institucionai vinculada con los 
programasde DerechosHumanose Igualdadde Género. 

Serviciosdegestión financiera y control presupuestal 

3 

3 

09 

09 

01 

01 

01 

Estudio realizado de la participación ciudadana en ámbitos 
institucionalizados y no institucionalizados en el Distrito Federal 

Fortalecimiento de la cultura democrática y de los procesos de participación 

Educación para la vida en democracia 101 

06 

06 

06 
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01 

02 

01 

07 
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08 

61 
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02 

03 

04 
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01 

01 
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Centrode Documentación 

SistemalnstitucionaldeArchivos 

Sistema lnstitucionalde Archivos 



representación ciudadana para ejercer sus funciones como lo seílala la Ley de 
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0 1  
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Acciones de promoción y desarrollo permanentes sobre los principios 
rectores dela participación ciudadana. 

Aplicación de los principios rectores de la participación ciudadana en la vida 
comunitaria. 

Las áreas responsables de la cultura organizacional del Instituto Electoral 
realizan acciones a favor de la igualdad y la no discriminación. 



I 1 I I I I 1 1 I 1 1 1 

24A000 1 1 3  103 1 1 1 3 16 1 09 1 11 1 03 1 35 1 101 1 01 1 Formación y Desarrollo del personal del Servicio Profesional Electoral 
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24A000 1 1 3  ( 03 1 1 ( 3 1 6 109 1 11 104 1 37 1 101 ( 01 1 Capacitación y Actualización del personal administrativo 

de los recursos asignados a los partidospolíticos se  lleva acabo de manera imparcial y con estricto apego a derecho. 

1 3  02 

, , I 

1 3  Las solicitudes y requerimientos de partidos y agrupaciones políticas se  atienden con oportunidad y estricto apego a la normatividad aplicable. 
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Liquidación de las Asociaciones Civiles de los candidatos Independientes que 
participaron en el procesoelectoral ordinario 2014-2015 02 02 
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01 
Programa Institucional de Selección e Ingreso del Personal Administrativo del 
lnstitutoElectoral2016 

42 
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01 

02 

03 

04 

101 

101 

42 

42 

42 

42 

01 

01 

101 

101 

101 

101 

Fiscalización de los informes anuales de 2014 de los partidos políticos 

Elaboración de Reglamentos en materia de fiscalización y liquidación 

01 

01 

01 

01 

Fomentar el conocimiento de la norma en materia de derechos y 
obligaciones. 

Ministrar el financiamiento público a los partidos políticos. 

Dar seguimiento a la asignación de tiempos en radio y televisión autorizados 
por el INEalIEDF. 

Sustanciar las quejas y sancionar las conductas infractoras de la normatividad 



1 4  Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organización del proceso de  participación ciudadana, es  decir la elección de  los Comités 
Ciudadanos y Consejos de  los Pueblos. 
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5 3  

0 1  

11 
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02 

11 

5 3  

Supervisión y Evaluación del Proceso d e  Participación Ciudadana para las 
elecciones de  los Comités Ciudadanos y Consejos de  los Pueblos 101  

0 4  1 4  

1 4  

11 

11 

11 

5 3  

01 

101  

53  

05  

1 4  

1 4  

1 4  

1 0 1  

0 1  

101  

5 3  

0 6  

07 

0 8  

Supervisión y evaluación del Proceso de  elección de  los Comités Ciudadanos y 
IosConsejos delosPueblos 2016. 

0 1  
Coordinación, supervisión y evaiuación de  la elección de  Comités Ciudadanos 
y Consejosde los Pueblos 

0 1  

101  

53 

5 3  

Supervisión y Elaboración de  la Elección de  los Coniités Ciudadanos y 
ConsejosdelosPueblos2016 

53  

01 

0 1  101  

101  

1 0 1  

Supervisión y elaboración de  la elección de  los Comites Ciudadanos y 
ConsejosdelosPueblos. 

Supervisión y Evaluación de  la elección de  Comités Ciudadanos y Consejos de  
IosPueblos. 

0 1  

01 

Supervisión y evaluación de  la elección de  los Comités Ciudadanos y Consejos 
delosPueblos2016-2018 

Coordinación para la organización y desarrollo de  los ejercicios de 
participaciónciudadana 

Gestión Directiva para coordinar y supervisar el cumplimiento de  las 
actividades administrativas vinculadas a los Procesos d e  Participación 



Gestión directiva para planear, coordinar y supervisar el cumplimiento de  las 
actividades relativas al Proceso Electivo de Comites Ciudadanos y Consejos de 

0 1  los Pueblos 2016. 
I 
Capacitación electoral impartida en la elección de  los comités ciudadanos 4 

0 1  consejos d e  los pueblos 2016 

Fortalecimiento de  la cultura democrática y de  los procesos de  participación 
0 1  Elección de  Comités Ciudadanos y Consejos d e  los Pueblos. 

Documentos tecnicos y/o normativos en materia de  organización 
documentación y materiales electivos, elaborados o actualizados 
rehabilitados, producidos e impresos con oportunidad para la celebración de 
los ejercicios de  Participación Ciudadana del 2016. (Elección de  Comités 

0 1  Ciudadanos y Consejos de  los Pueblos) 

Marco Geográfico de  Participación Ciudadana 2016 actualizado ( Comites 
0 1  Ciudadanos y Consejos de  los Pueblos). 

Procesar y generar información estadistica impresa o en sistema de  consulta 
relativa a los votos y votantes que participaron en la elección de  los Comités 

0 1  Ciudadanos y Consejos de  los Pueblos 2016. 

Gestionar y procesar los insumos registrales a utilizar en el procedimiento 
O 1  electivo de  Comités Ciudadanos y Consejos de  los Pueblos 2016. 

Elección de  comites ciudadanos y consejos de  los pueblos 2016-2019 
0 1  realizada. 

Apoyo a las actividades orientadas a difundir ejercicios de  Participación 
0 1  Ciudadana (Elección de  Comites Ciudadanos y Consejos de  los Pueblos]. 

1 

Instrumentos informáticos para el procedimiento de  Elección de  Comités 
0 1  Ciudadanos y Consejos de  los Pueblos incorporados. 



Distritales durante el desarrollo de  la Elección de  Comités. Ciudadanos y 
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los ComitésCiudadanos y ConsejosdelosPueblos2016. 

Servicios Juridicos para el proceso de  Elección d e  los Comités Ciudadanos y 
Consejosdelos Pueblos 

Coordinación d e  los apoyos solicitados a la Contraloría General en el Marco de  
los Procesos Electorales Locales 

Operación en el ámbito distrital de  las etapas de  la Elección de  Coniités 
Ciudadanos y Consejosde los Pueblos 2016. 

Operación en el ámbito distrital de  las etapas de  la Elección de  Comités 
Ciudadanos y Consejos de los  Pueblos 2016. 

Operación en el ámbito distrital dc  las etapas de  la Elección de  Coniités 
Ciudadanos y Consejos delos  Pueblos 2016. 

Operación en el ámbito distrital de  las etapas de  la Elección de  Comités 
Ciudadanosy Consejosdeios Pueblos 2016. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de  la Elección de  Comités 
Ciudadanos y Consejosde IosPueblos 2016. 



los Pueblos 2016. 
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Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Elección de ComitCs 
Ciudadanosy Consejos delos Pueblos 2016. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la Eleccián de ConiitCs 



Pueblos 2016. 



1 1 1 Operación en  el ámbito disnital de  las etapas de  la Elección de  Comités 1 53 1 101 1 0 1  1 ciudadanos y consejos de  los Pueblos 2016. 

53 101 01 
Operación en  el ámbito distrital de  las etapas d e  la Elección de  Comités 
Ciudadanos y Consejos de  los Pueblos 2016. 

53 101 0 1  
Operación en el ámbito distrital de  las etapas de  la Elección de  Comités 
Ciudadanos y Consejos de  los Pueblos 2016. 

53 101 0 1  

1 1 1 Operación en el ámbito distrital de  las etapas de  la Elección de  Comités 

Operación en el ámbito distrital de  las etapas de  la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de  los Pueblos 2016. 

53 101 0 1  

53 101 0 1  Ciudadanos y Consejos de  los Pueblos 2016. I l I~ 

Operación en el ámbito distrital de  las etapas de  la Elección de  Coniités 
Ciudadanos y Consejos de  los Pueblos 2016. 

5 3  101 01 
Operación en el ámbito distrital de  las etapas de  la Eleccióii de Comités 
Ciudadanos y Consejos de  los Pueblos 2016. 

53 101 0 1  
Operación en el ámbito distrital de  las etapas de  la Elección de  Comités 
Ciudadanos y Consejos de  los Pueblos 2016. 

53 101 0 1  
Operación en el ámbito distrital de  las etapas de  la Elección de  Comités 
Ciudadanos y Consejos d e  los Pueblos 2016. 

I I I 
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Operación en el ámbito distrital de  las etapas de  la Elección de  Comités 
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